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procedimientos de adjudicación de contratos licitados por el 
sector público.

En este sentido, y con el fin de facilitar la participación 
en el ámbito de la contratación pública, se ha considerado 
conveniente adoptar algunas decisiones, para los años 2010 
y 2011, en relación con el régimen de garantías a constituir 
en los procedimientos de adjudicación de los contratos que 
se liciten por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
entes instrumentales.

Por todo ello, a iniciativa de la Comisión Consultiva de 
Contratación Administrativa y a propuesta de la Consejera de 
Hacienda y Administración Pública, el Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 8 de junio de 2010, ha adoptado el si-
guiente

A C U E R D O

Primero. Con carácter general durante los años 2010 y 
2011 no se exigirá la constitución de la garantía provisional 
prevista en el artículo 91 de la Ley 30/2007, de 30 de octu-
bre, de Contratos del Sector Público, para participar en los 
procedimientos de adjudicación de los contratos convocados 
por la Administración de la Junta de Andalucía y sus entes 
instrumentales. No obstante, excepcionalmente y atendiendo 
a las circunstancias que concurran en el contrato y siempre 
que quede suficientemente justificada en el expediente su ne-
cesidad, podrá exigirse por el órgano de contratación la consti-
tución de garantía provisional, que será devuelta a los licitado-
res inmediatamente después de la adjudicación definitiva del 
contrato, conforme a lo previsto en el artículo 91.4 de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

Segundo. Durante el mismo período de tiempo, el acuerdo 
de devolución de la garantía definitiva se adoptará y notificará 
al interesado en el plazo de un mes desde la finalización del 
plazo de garantía, siempre que se hubieran cumplido todos los 
requisitos necesarios para acordar tal devolución de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 90 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, sin perjuicio de que 
para el devengo de intereses se estará a lo dispuesto en el 
apartado 2 del mismo artículo.

Sevilla, 8 de junio de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia núm. 404/2009, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla, recaída en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento ordinario núm. 939/2006.

En el recurso contencioso-administrativo número 939/2006, 
interpuesto por don Alfonso Marín Núñez, siendo la actuación 
administrativa recurrida la desestimación presunta por silen-
cio administrativo de recurso de alzada contra Resolución de 
29.11.05, por la que se deniega prórroga del permiso de in-
vestigación de recursos de la Sección c), denominado «Elena», 
núm. 4038, en el t.m. de Almería, provincia de Almería, se 

ha dictado sentencia con fecha 23 de diciembre de 2009, 
núm. 404/2009, por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Sevilla, cuya parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso 
contencioso-administrativo formulado contra la resolución re-
señada en el antecedente primero, por ser ajustada a dere-
cho; todo ello sin hacer especial pronunciamiento sobre costas 
procesales.»

Por lo tanto, a la vista de la certificación, de fecha 24 de 
marzo de 2010, de firmeza de la susodicha sentencia emitida 
por la Magistrado-Juez del mencionado Juzgado, en virtud de 
lo establecido en la disposición transitoria primera del Decreto 
del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructu-
ración de Consejerías, disposición transitoria segunda del De-
creto 134/2010, de 13 de abril, de regulación de estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 
así como el artículo 3 de la Orden de 21 de mayo de 2009, de 
delegación de competencias (BOJA núm. 107, de 5 de junio 
de 2009), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios 
términos de la expresada sentencia, así como su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de junio de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Ana María Robina Ramírez. 
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda el cumpli-
miento de la Sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, recaída en 
el recurso de apelación núm. 450/2009.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento or-
dinario núm. 868/2007, interpuesto por la entidad Capitas, S.L., 
contra la Resolución de 16 de febrero de 2007, que desesti-
maba recurso de reposición interpuesto contra Resolución de 
19 de octubre de 2006, de la Dirección Provincial del Servi-
cio Andaluz de Empleo de Sevilla, por la que se acordaba el 
reintegro del 75% de la subvención concedida a la actora en 
el expediente 41/2004/J/315, el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla ha dictado sentencia con 
fecha 11 de diciembre de 2008, y cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo la demanda inter-
puesta en nombre y representación de la entidad “Capital, S.L.”
contra la resolución citada en el antecedente primero por es-
tar ajustada al Ordenamiento Jurídico y sin costas.»

Interpuesto recurso de apelación contra dicha sentencia 
por Capitas, S.L., la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla ha dic-
tado sentencia, en el rollo de apelación núm. 450/2009, con 
fecha 23 de marzo de 2010, y cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar parcialmente al recurso 
de apelación interpuesto por Capitas, S.L., contra la senten-
cia dictada el 11 de diciembre de 2008 por el Juzgado de lo 


